
RES. 1839/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003289, Ent. N° 2285/18)

VISTO: el Oficio No. 045/2018 de 4/05/18 remitido por la Administración Nacional de Correos (ANC), al que se adjunta el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) para hacer efectiva la partida “Sistema de Remuneración Variable” (SRV) correspondiente al ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia Nº 008/2018 de 5/03/2018 y Resolución de Directorio Nº 108/2018 de 12/03/2018, se aprobó por parte del Ente el Informe Final elaborado por la Comisión de Seguimiento de Remuneración Variable 2017;
2) que por Resolución de Presidencia Nº 014/2018 de 18/04/2018 y Resolución de Directorio N 176/2018 de 25/04/2018, se aprobó el informe elaborado por la Comisión de Seguimiento del SRV 2017, en relación del Indicador Nº 2 “Contribución a Resultados por Línea de Negocios”;
3) que en esta oportunidad el Organismo remite informes favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 15/03/2018 y 26/04/18;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Decreto de Presupuesto 172/017 de 26/06/17, aprobatorio del Presupuesto de Operaciones Financieras y de Inversiones 2017 de la ANC, la partida incluida en el objeto “Sistema de Remuneración Variable” sólo podrá realizarse una vez que la empresa haya obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el mismo haya sido comunicado al Ministerio de Economía y Finanzas y al  Tribunal de Cuentas;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto de Presupuesto mencionado anteriormente, en cuanto a la comunicación del informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Ministerio de Economía y Finanzas y a este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado anteriormente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por la Administración Nacional de Correos; y

2) Comunicar al Organismo.
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